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FETE-UGT anuncia movilizaciones antes del final de junio si el Ministerio de 
Educación y Ciencia no desarrolla el Estatuto de la Función Docente  
  

El sindicato reclama la prejubilación del profesorado a los 60 años y la puesta en marcha de un modelo de 
carrera profesional sometido a evaluación voluntaria 
 

César Combarros/ ICAL  
La secretaria federal de Enseñanza Pública de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETE) de 
UGT, Maribel Loranca, anunció esta mañana en Valladolid que el sindicato organizará movilizaciones "si el 
Ministerio de Educación y Ciencia no convoca una mesa de negociación antes del mes de junio para abordar 
el Estatuto de la Función Docente".  
 
Tras el encuentro mantenido con el Gobierno central el pasado 18 de abril, este organismo pretende "exigir 
que se asuman los compromisos" entonces adquiridos. "Si no cumplen con lo que se prometió que se vayan 
preparando", amenazó Loranca, quien expresó su deseo de que la situación se afrontara "antes de que los 
docentes se vayan de vacaciones". 
 
La primera reclamación de FETE-UGT Castilla y León pasa por que el Estatuto recoja por primera vez toda la 
legislación que afecta al sector en una sola norma "que compile los derechos y deberes de los funcionarios 
docentes en el ámbito estatal". Además, pretende "que se mantenga la actual jubilación LOE, que contempla la 
prejubilación a los 60 años, como una disposición permanente" y no transitoria hasta 2011, tal y como está 
vigente en la actualidad. 
 
Otra importante novedad que los sindicatos quieren que se incluya en la normativa es la creación de la carrera 
profesional para docentes, "que debería ser una opción voluntaria que suponga una mejora retributiva para los 
500.000 trabajadores del Estado". "Hasta ahora, cada seis años, si acreditamos más de cien horas de 
formación, teníamos derecho a una leve subida del salario. La nueva medida pretende organizar la profesión 
en ocho grados, a los que se podría acceder en un periodo mínimo de tres años y máximo de seis", explicó 
Loranca. 
 
En su opinión, ese mecanismo de promoción tendrá que ser sometido a una evaluación voluntaria y no 
obligatoria, como contempla en Ministerio, "puesto que los profesores se enfrentan a un proceso de evaluación 
permanente, ya que los inspectores pueden acceder a las aulas en cualquier momento", apuntó. La 
implicación de los profesionales en tareas extraescolares o su participación en talleres de innovación 
pedagógica o los consejos escolares son algunos de los méritos que, una vez acreditados, podrían facilitar la 
promoción. 
 
En palabras de la secretaria federal, la primera medida de ese camino hacia la constitución del a carrera 
profesional será el incremento retributivo que se pactó con el Gobierno central el 20 de octubre de 2005. Esa 
mejora ascenderá a un mínimo de 60 euros mensuales y afectará a todos los trabajadores del sector. 
 
Jornada informativa 
 
Para presentar las reivindicaciones del sindicato, esta tarde a las 17.30 horas se celebrará una jornada 
informativa en el Instituto de Enseñanza Secundaria José Zorrilla, de Valladolid, bajo el lema 'Estatuto 
Docente, sí; pero no a cualquier precio'. 
 
Además de las peticiones económicas reseñadas, se reclamarán medidas concretas de salud laboral como el 
reconocimiento de varias enfermedades profesionales que se sumen a los nódulos de garganta, recientemente 
catalogados así. "Tienen que adoptarse medidas para que los profesores afectados puedan desempeñar su 
labor en otras áreas", añadió Loranca. 
 
"El Estatuto va a ser una norma básica que fije los puntos de partida para el trabajo en cada comunidad 
autónoma, puesto que los gobiernos regionales son los que desarrollen sus competencias", concluyó la 
secretaria federal, antes de desear suerte en las negociaciones con la Junta de Castilla y León a la secretaria 
regional de Enseñanza Pública, Inmaculada Fernández, que la acompañaba en la mesa junto a la 
representante provincial, Adela Ortega.  
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EL DÍA DE VALLADOLID 

Los profesores quieren fijar 

definitivamente la jubilación a los 

60 años 

REDACCIÓN. 05.06.2007  

Y que se incluya en el futuro Estatuto del Docente. Los profesores quieren que la 

edad de jubilación se establezca de manera definitiva a los 60 años y que el 

Ministerio elimine la actual cláusula transitoria que permite retirarse a esa edad 

sólo hasta 2011, momento en el que concluirá la implantación de la nueva Ley 

Orgánica de Educación (LOE).  

Además, pretenden que se incluya en el Estatuto del Docente, que las 

organizaciones sindicales desean firmar antes del verano, según indicó ayer UGT 

durante una jornada informativa para profesores celebrada en el Instituto Zorrilla. 

Este Estatuto regulará la carrera profesional de los docentes, una fórmula para 

poder promocionar en su empleo gracias a la antigüedad y a la acreditación de 

distintos trabajos realizados. 

Asimismo, este documento contemplará mejoras retributivas generalizadas, para 

igualarlos a sus colegas de Europa, y medidas de atención a los profesores que 

sufren enfermedades profesionales. 

 




